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INFORME SECRETARIAL  
Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda de DIVORCIO, la cual nos correspondió 
por reparto de la oficina judicial y se encuentra pendiente su estudio.  
Sírvase Proveer. 
Barranquilla, febrero 23 de 2024. 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, BARRANQUILLA. Veintitrés (23) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estando en oportunidad, procede el Juzgado a examinar la presente demanda para determinar la 
viabilidad o no de su admisión, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas 
en la Ley 2213 de 2022, los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P. y 154 del C.C., observando lo siguiente: 
 

- Deberá indicar el último domicilio conyugal de las partes, con el objeto de establecer la competencia 
territorial, de conformidad con el artículo 28 del C.G.P. 
 

- Deberá indicar el canal digital donde será notificado el testigo, como lo indica el inciso 1° del artículo 
6 de la ley 2213 de 2022. 
 

- Deberá cumplir con la exigencia del inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, que indica: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Por tanto, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en secretaría por el término de 
cinco (5) para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

1°. Inadmítase la presente demanda promovida por la señora DINA ANDREA DUARTE VILLAZON, 
por lo argumentado. 
 
2°. Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena 
de rechazo. 

 
3°. Téngase a la Dra. EDUINA FONSECA GOMEZ como apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
 

                                                   
LTD/KB 
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